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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

Según los partes telegráficos recibidos de Aran- 
juez, S. M. la Reina Madre continuaba ayer muy bien 
en su curación, habiendo permanecido algunas horas 
fuera del lecho, como en los dos días anteriores.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R AS P Ú B L IC A S .

 Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del 
¡proyecto últimamente formado por d  Ingeniero Don 
Manuel Peironcely de las obras de ensanche y mejo
ra del puerto de San Sebastian , asi como de la pro- 
poáicion que ha hecho D. Fermín Lasala para ejecu
ta r ía  mayor parte dé las expresadas en dicho pro
vecto por Valor de tres millmw's eionlA nn mil o o W  
cientos catorce reales, S. M. se ha servido aprobar el 
referido proyecto y condiciones facultativas, aceptar 
la propuesta indicada y ordenar que, afianzada con
venientemente por el interesado, se verifique con 
arreglo á ella en esta corte, y ante el Gobernador de 
Guipúzcoa, el dia 15 de Junio próximo una pública 
licitación por pliegos cerrados, que deberán entre
garse en las dependencias correspondientes el dia 
antes del en,que se haya de ve rificar el remate.
-c De Real orden lo comunico á V. I. para su inte

ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
múchos años. Madrid 12 .de Mayo de 1851.== Ai te
ta. ==Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.-—Negociado 15

Varios Rectores de Universidad, Directores de 
Instituto han-consultado si deberá exigirse á los cur
santes el tercer plazo do los derechos de matrícula, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de i  de 
Setiembre último; y considerando S. M. que el Go
bierno se halla autorizado por las .Corles, para llevar 
á. efecto el presupuesto que se presentó á las mismas, 
en. el que está consignado este aumento ele los dere
chos que antes se pagaban para subvenir á los gastos 
de la instrucción pública , se ha servido disponer que 
se exija.á los alumnos en lodos los establecimientos 
de enseñanza del reino el pago de dicho tercer pla
zo en la forma prevenida eu el Real decreto citado. 

. Dc Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 12 de Mayo de I <851 =  Arlela. =  

“A los Rectores de las: Universidades y Directores de 
Instituto.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. ha tenido á bien dictar las resoluciones s i-  
guíentes:

:: M AG ISTRADOS .

¡r . É a  9 de Mayo. Promoviendo á la plaza de Presidente de 
Sala, que por jubilación de D. Juan Antonio Gastejon resul
ta vacante en el Tribunal Supremo de Justicia, á D. José de 
.Mier y Salcedo, Ministro del mismo Tribunal. Tuvo entrada 
. este Magistrado en. la carrera de la to g a , siendo nombrado 
en 3 de Mayo,de 1807 Alcalde de la Cuadra, de la Audiencia 
de Sevilla. En 1830 fue nombrado fiscal del Supremo Con
sejo de Hacienda, v desempeñó este cargo hasta 1833, en 

,.qua entró de Ministró del Consejo y Cámara de Castilla por

Real decreto de 23 de Febrero del mismo año, y á la ex tin 
ción de este Consejo fue nombrado en i? de Abril de 1834 
Ministro del Supremo Tribunal de España é Indias.

Primera série de seis vacantes en el Tribunal Supremo 
de Justicia. -

Promoviendo á la plaza de Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia que deja D. José de Mier, á D. Miguel Yigil 
de Q uiñones, Presidente de Safa de la Audiencia de Ma
drid. Después de haber servido este interesado en la carrera 
judicial tuvo ingreso en la de la toga, siendo nombrado 
en 15 de Octubre de 1815 Alcalde del crim en de la Audien
cia de Galicia. En 9 de Julio de 1827 pasó á plaza de Oidor 
del mismo Tribunal, cuyo cargo sirvió después en la Au
diencia de Cataluña. En 3 de Noviembre de 1834 fue nom
brado Magistrado de la de Madrid, pero rio llegó á tomar po
sesión por haber renunciado, esta plaza, en. atención á ha
llarse sirviendo la fiscalía de la Comisaría dé Cruzada. En 5 
de Noviembre de 1837 se le concedieron honores de Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia; y habiendo sido nom
brado nuevam ente Magistrado de la Audiencia de Madrid 
en o de Junio de 1844, desempeñó este cargo basta 9 de Ju 
nio dé 1848, en que fue promovido al de Présidnrite de Sala 
del mismo Tribunal/Turno al ascenso.

Promoviendo á la presidencia de Sala que resulta vacan
te en la Audiencia de Madrid á D. JaimeIWaría Salas, Ma
gistrado del mismo T ribunal, y (jue hábiéndo sido nom bra
do Oidor#de la de Puerto-Rico en 28 de -Cfetiibre' de 1831, 
sirvió en#este Tribunal hasta cjué fue promovido á Magis
trado de la Audiencia territorial de la Habana por Real de
creto de 4 de Agosto de, 1838, ép cuyo Tribunal continuó
c h - .  lo « c lo  ú rv o ta  q n o  pfti* TÍO^I v W  ñ A -  3

1844 fue n o m b r a d o  para la plaza que servia en la A udien
cia de Madrid.

Primera serie de seis vacantes de plazas de Magistrado 
en la Audiencia- de Madrid.: ; .

Promoviendo á la plaza de Magistrado que resulta va
cante en la Audiencia de Madrid á D. Tomas Pacheco, fiscal 
de la Comisaría general de Cruzada desde d í  de Diciembre 
de 1847, y que después de haber desempeñado el juzgado 
de'Oca ña v uno de los de esta corte , y obtenido los honores 
de Magistrado d e  la Audiencia de Zaragoza en 10 de Julio 
de í 837, fue nombrado en 17 de Julio de 1841 Magistrado 
de la de Cáceres , cuyo cargo desempeñó después en la d é la  
C o ru ñ a .  Valladolid y Granada hasta que fue nombrado para 
la fiscalía de Cruzada. Turno á los de entrada en esta cate
goría.

Primera serie de seis plazas vacantes de Magistrados 
de Audiencia fuera de Madrid.

Nombrando Magistrado de la Audiencia de Cáceres en la 
plaza vacante por fallecimiento de D. Mariano A mador i á 
1). José Serrano y León , Magistrado honorario de la de B u r 
gos v Juez de prim era instancia cesante de esta corie con el 
haber anual de 10,000 rs. vellón. Tuvo entrada en la carrera 
judicial en 6 de Febrero de 1836, en que fue nombrado Juez 
dé prim era instancia de Rande. Ascendido al juzgado de Ca
lahorra en 3 de Setiembre de 1836, lo desempeñó hasta 
que habiendo sido nombrado en 11 de Abril de 1838 agente 
fiscal letrado del Tribunal Supremo dé Guerra y Marina, 
pasó á desempeñar este destino, en el que cesó por haber 
sido nombrado en 10 de Enero de 184 ! Juéz de prim era 
instancia de Madrid: en 13 del mismo mes le fueron conce
didos los honores de Magistrado, y desempeñó dicho juzgado 
hasta 19 de Enero de 1844 en que fue declarado cesante. 
Turno á los cesantes.

En 12 de Mayo. Nombrando en comisión para la fiscalía 
de Cruzada á D., Francisco dé Paula V aquer, R egente.ce
sante con el haber anual de 18,000 rs. Tuvo ingreso en la 
carrera de la toga en 24 de Febrero de 1832, en que fue 
nombrado Alcalde del crim en de la Audiencia de Zaragoza, 
cuyo cargo desempeñó, asi como el de Magistrado del mis
mo Tribunal, y posteriorm ente el de Jefe de la Sección ci
vil de la de Gracia y Justicia en el Consejo Real de España 
é Indias y el de Secretario de la Jun ta de arreglo de Tri
bunales. En 2 de Abril de 1837 fue nombrado Regente de 
la Audiencia de Burgos, y trasladado á la de Barcelona en 21 
de Diciembre de 1841 desempeñó hasta Junio de 1843 este 
cargo en el que fue declarado cesante.

JUECES DE P R IM E R A  IN S T A N C IA .

En 2 de Mayo. Trasladando al juzgado de prim era in s
tancia de Logrosan, de entrada en la provincia de Cáceres, 
á D. Francisco Muñoz, Juez de San Mateo, accediendo á sus 
deseos:

Y al de San Mateo, de igual clase en la de Castellón, a 
D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez de Logrosan, accedien
do á su solicitud.

Primera série de seis vacantes de juzgado de -primerci instan
cia de entrada.

En 9 de Mayo. Nombrando para el juzgado ele prim era 
instancia de Piedra buena, de entrada en la provincia dé Gilí-  
dad-R eal, vacante por fallecimiento de D. Lúeas dé Pablos, 
á D. José María P árriga , promotor fiscal dé Segovia desde 
17 de Octubre de 1848. Turno al ascenso.

P R O M O T O R E S  F IS C A L E S .

En 2o de. Abril. Admitiendo á D, Cáplos Balleras la ro r  
nuncia dé la promotoría fiscal de Huelva.

En 2 de Mayo. Ascendiendo á la promotoría de Huelva, 
de térm ino, á D. Juan Jiménez A ntezana, qiie sirve la de 
Grazalema desdo 3 de Noviembre de 1848. y que anterio iv  
m ente habia servido otras de entrada.

Promoviendo á la de Grazalema , de ascenso en J a  pro
vincia de Cádiz,, 41). Francisco de Paula R ueda, electo .para 
Ja de Castro del Rio, y que ha servido la de.Son Cristóbal 
de la Laguna. *

Trasladando á la de Castro del Rio, de entrada, en la p ro
vincia de Córdoba, á I). José María Bujalapcoj promotor de 
Campillos, accediendo á sus deseos. ^  y

Nombrando para la de Campillos, de igual oíase en ,Ja  
provincia de Málaga, á D. José Gasasola, cesante del mismo 
destino.

Accediendo á la perm uta que de sus destinos habian:,so.r 
licitado D. Nicolás Fernandez G arcía, promotor fiscal;de.San 
Clemente, y D. Venancio Martínez Roldan, electo de Alcira.

Admitiendo á D. Tomas Rodríguez Sopeña la renuncia .de 
la promotoría fiscal de Velez-Rubio.

En 5 de Mayo. Nombrando para la proinotoría fiscal. de
, U ü  C llllU U U  UU X« Jli v  Y 1ÚUIU UO ÍA IlO íH llt , <» 1J .  X. I a  UU l a -

GO Vicente Escolano, que la servia en comisión desde 26 de 
Abril de 1850 en v irtu d  de Real nombramiento: de A.'dgl 
mismo mes. . : - ; í:- q

Nombrando para la de Chantada, de entrada en la; de 
Lugo, vacante por no haberse presentado á v desempeñarla 
D. José María Pedrosa, á D. Francisco Domínguez, cesante 
de la de Muros. , •:

En 9 de Mayo. Nombrando para la de. Segovia, de té r
mino, á D. Juan Manuel Gómezj, cesante del misino destino.

MINISTERIO DE MARINA.

El Capitán general del departam ento de Cádiz en 43 del 
corriente participa que en la m añana de aquél dia ; en 'c e 
lebridad del cumpleaños de S. M. el Rey, habiá sido botado 
al agua el bergantín de prim era clase Galiana. ‘

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO
REALES DECRETOS. .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre, el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
prim era instancia de Coin, de los cuales resulta que Don 
Antonio Cortés y  Fernandez, vecino de A lhaurin, denun
ció al promotor fiscal de este juzgado en diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos cuarenta y nueve que él seére- 
tario y oficial del Ayuntam iento de dicha villa exigían inde
bidamente tres reales vellón de cada vecina á quien 'ise 
sum inistraba trigo del pósito , y 80 rs; por la formación: de 
cada expediente de dacion á censo; y ademas, que el Ayun
tamiento creado en Setiembre de mil ochocientos cuarenta, 
y que continuó hasta fines de mil: ochocientos cuarenta y  
uno, habia recibido de las oficinas de la Hacienda ú til i tar 
una carta de pago de diez mil cuatrocientos sesenta y tantós 
reales por sum inistros hechos por e l  pueblo en mil ocho
cientos trein ta y siete, la cual habia aplicada al ípago de 
contribuciones /  reteniendo en su poder la referida sumé: 
que, á excitación del promotor, pidió el Juez al entonces 
Jefe político la ¡autorización competente para procesar A  Jos 
denunciados; y concedida esta en ocho dé Enero de mil 
ochocientos c incuen ta , siguieron las actuaciones, á las cua
les se unieron los documentos que se exprésan :

1? El expediente que estaba instruyendo el Alcalde: de 
A lhaurin sobre el paradero dé los diez mil cuatrocientos ser* 
senta y tantos reales a que se refiere la denuncia: '::•••

2? El reparto y cobranza de los sum inistros hechos én 
mil ochocientos trein ta  y s ie te : ' - ■ ?

3? La carta de pago de estos sum inistros y los demas 
particulares de ciertos autos formados por la Subdelegacion 
de Rentas do la provincia contra varios Ayuntamientos de 
la referida villa sobre malos manejos en la recaudación de 
contribuciones, en los que, formada competencia en él juz-r 
gado ordinario, la decidió á favor dé este la Audiéncia en 
lo i la t iv o  á la carta de pago referida , y otros extremos: 

4? Las cartas de pago de contribuciones en que se .tonta 
en cuenta la an terior de sum inistros/ .  ̂ i'

5? Los repartim ientos de contribuciones y . expediente de



M bM fe é e cuarenta 
y uno: que en el discurso del proceso se comprendieron dos 
extremos mas, tro® contra el Secretado por haber exigido 
otros derechos indebidos, y entre ellos 1500 rs. por la ior- 
macion de un expediente sobre justificación de reparos do 
cuentas de propios, pertenecientes á varios Ayuntamientos 
antiguos de Ja misma villa, y contra el de mil ochocientos 
cuarenta y uno, por haber tanteado á su favor el 4 por 10C 
en la subasta celebrada ante la Junta de dotación del cuite 
V clero, repartiendo á los vecinos el tanto por completo, \ 
quedándose con las diferencias: que sobre la carta de page 
de suministmos declararon los individuos de la minoría de 
Ayuntamiento de mil ochocientos cuarenta y uno que k 
mayoría habia acordado, resistiéndolo y ausentándose ellos 
distribuir su importe por,medio de dos libramientos, uno ¿- 
favor del agente que la habia obtenido, y otro para gasto: 
particulares de la corporación; mientras que la mayorú 
sostiene que el Ayuntamiento no recibió ni se hizo cargc 
de la argK.de páj^, ***** qup.<dej*&- responder de
ella d f ^ H M a r i o ^ k ' ' c u »  naifes fitó á fcítóar, poí. babci 
sido A Í ^ l j í& i  l a d ^ c a M  sitóltídstfo y suponerse qúe de
bía é m r  fetóa rea legre#  á Vecino» qitó lo apftii$aron 
sobré í&yo M toto  dé Ja i»#r$ jte* se suportó buho conferen
cias, # ¿  M #  linos s^ teiife» el ro in tép o  y otros $&. allana
b a  á dfce se-BesltiMie á rebatviciotí do Rija igtósfe : qui 
tígun  m o ttíii del Álcaldté de M bau ríúy i »  fian rendido lo: 
Depositarios de sus Ayuntamientos las cuentas debidas has
ta w im m tm  «gam eta y f r ^  en ad^*nte, liiaitáudost 
en los anteriores á llevar corrientes los libros de entrada } 
calida de caudales por contribuciones ordinarias, haciéndo
se á fin de ano un arqueo general que censuraba ó apro
baba el Ayuntamiento entrante: diligencia que la mayork 
del saliente de mil ochocientos cuarenta y uno sostiene 11c 
comprendió la cuenta (pie el Depositario dió de la inversioi: 
del importe de la carta de suministros, y que este supone 
expresamente aprobada en ella: que llegado el caso de di
rigirse contra los acusados, expusieron estos al Gobernador 
y también el Alcalde con motivo de los documentos pedidos 
por el Juez y mandados facilitar por dicha Autoridad su
perior, que esta debia reclamar el conocimiento del asunte 
para resolver la cuestión previa de responsabilidad acercc 

. de la suma procedente de la carta de pago de suministros 
que accediendo el Gobernador, requirió al Juez de inhibi
ción; poro este la desestimó contra el dictamen del Promo
tor, fundado en la decisión de la competencia á su fávoi 
por la Audiencia del territorio, en el reconocimiento de su 
jurisdicción hecho por el Gobernador al autorizarle para 
procesar á los acusados y mandar que se le remitiera el ex 
pediente gubernativo en curso de instrucción, y en que nc 
habia cuestión previa, con lo que no se conformó el Gober
nador, resultando la presente competencia.

Vistos los artículos 318, 519 y 320 del Código penal, 
que comprenden los delitos de -sustraer el empleado públi
co ó consentir que otro sustraiga caudales ó efectos que 
aquel tenga á su cargo; aplicar el mismo empleado estos 
cáudáles ó efectos á usos propios ó ágenos con daño ó en
torpecimiento del servicio público, ó sin él, y dar el propio 
empleado á los caudales ó efectos que administre una apli
cación pública diferente de aquella á que estuvieren desti
nados:

Vistos los artículos 326, 327 y 328 siguientes, que tra-
*“ ** v , .»  '1  ^ u ú i í v v r i n i ^ U l J g U  la Ü O  ^ I A-

tribucíon ó arbitrio, ó haga cualquiera otra exacción sin 
autorización competente, con destino al servicio público ó en 
provecho propio, como también de cuando dicho empleado 
exija directa Ó indirectamente mayores derechos que los 
que le esten señalados por razón de su cargo:

Visto el art, 331 del referido Código, según el cual para 
los efectos de los anteriores se reputa empleado todo el que 
desempeña un cargo público aunque no sea de Real nombra
miento ni reciba sueldo del Estado:

Visto el art. \S de la ordenanza de diez de Noviembre 
de mil ochocientos veinte y ocho, por el que so estableció 
el Tribunal Mayor de Cuentas para el exam en, aprobación 
y  fenecimiento de las de la administración, recaudación y 
distribución de los efectos y productos de las rentas y ra
mos que constituyen la Hacienda pública y cualesquiera 
otros públicos ó del Estado:

Visto el art. 3.* de la misma cédula, según el que dicho 
Tribunal tiene log dos conceptos de autoridad gubernativa 
y judicial, exigiendo en el primero las cuentas de las corpo
raciones y personas que hayan tenido ó su cargo los efec
tos y productos que se expresan en el artículo anterior en 
los términos y épocas que previenen las instrucciones que 
tratan del particular, examinándolas y feneciéndolas bajo 
él método y reglas que se señalan mas adelante, y cuidando 
de que la Real Hacienda sea reintegrada de las cantidades 
que resulten á su favor; y usando en el segundo, ó sea el 
judicial, de los apremios que correspondan contra los que 
resistan ó rehúsen la presentación de cuentas y pago de sus 
alcances después de apurados los trámites gubernativos, y 
corrigiendo y castigando los delitos de falsificación, infiden
cia ó abuso que resulte de ellas:

Vista la Real orden de doce de Marzo de mil ochocientos 
veinte y ocho, concebida en estos términos: >

«Enterado el Rey nuestro Señor de una representación 
de D. Melchor Bru y Gueran, Regidor perpétuo del Ayunta^ 
miento de la villa de Garcagente, en la que por sí y á nom
bre de los individuos que compusieron los Ayuntamientos 
de los seis últimos meses de mil ochocientos veinte y tres, 
del año de mil ochocientos veinte v cuatro y los ¿le mil 
ochocientos veinte y cinco y mil ochocientos veinte y seis, 
*e queja del Intendente de Valencia, porque ha dictado una 
providencia gubernativa en un asunto contencioso sobre 
exceso en el cobro de contribuciones, y mandado devolver 
ibas de 200,000 r s ., multándoles y embargándoles sús bie
nes; y enterado también S. M. de lo qué lia informado la 
Dirección general de Rentas, el Capitán general de Valen
cia , el Regente de aquella Real Audiencia y el mismo In
tendente, se ha servido declarar que, conforme á las ins
trucciones vigentes, los repartimientos de contribuciones 
de los pueblo», los defectos ae aquellos y todas sus inciden
cias , los de los suministros y demas que versan sobre co
sas de hecho y en que tiene alteros la Real Hacienda y los 
contribuyente», se ventilen por la via gubernativa, y no 
puedan pasar á la judicial sin que antes acrediten las par
tes haber satisfecho ó consignado los intereses de que se les 
haga cargo, ya pertenezcan á la Real Hacienda ó á los con
tribuyentes vejados, según las decisiones de los Intenden
tas , qué deberán oir por lá misma via á los demandados v

íorm*rtós cargó»; y en este concepto q y m  o. ^  ™
Intendente de Valencia oiga gubernativamente á los Conce
jales de Garcagente, haciéndoles los cargos que resultan del 
documento núm. 2? que acompañó á su olio o de veinte } 
dos de Diciembre último, y los que crea conducentes á ju s 
tificar los préstamos, la necesidad que tuvieron de hacer 
tales empeños, con qué autoridad los hicieron, paia qui
lines, y cuál fue la Inversión de estos fondos, si Rieron para 
suministros, y si se han abonado por la Real Hacienda 
como sucede con él pueblo de Monovar, que siendo induda
ble haber repartid» de mas con este y otros objetos 201,05C 
reales, acredite eh Ayuntamiento de Garcagente por la vu 
gubernativa, en OÍ preciso término de. veinte dias, este j 
ios demas extremos que prevenga el Intendente, para qiu 
gubernativamente prosiga este mismo el expediente y k 
termine según corresponda:»

Vista la Real orden de veinte y siete de Octubre de mi 
ochocientos veinte y nueve, que dice de ésta manera:

«Jtedado cuenta al Boy nuestro StóW-del expediente prp- 
'f e v k f c  por el Intendente de Valencia sobre que se declar* 
que 1# Real orden dé doce de Marzo de ni i 1 ochociento? 
veinte y ocho, dispositiva de que se ventilen por la via gu- 
bornáiivh los repartimientos de contribuciones de los pue
blos y tódás sus incidencias, es extensiva á todos los nego
cias de contribuciones, suministró» v dem ás, ora es ten in- 
ebádoSj ora se promuevan de nuevo, bien tenga Ínteres er 
cobrar ó pagar la Real Hacienda, ó bien no lo tenga: y en
terado S. M., conformándose con el dictamen del supreuK 
Consejo de Hacienda en consulta de treinta y uno de Agoste 
último, se ha servido resolver que la referida Real orden di 
doce de Marzo de mil ochocientos veinte y ocho, no solo s< 
contrae á los repartos de contribuciones, suministros de lo: 
pueblos y sus nulidades, sino también á todas sus inciden
cias y á todo lo respectivo á hechos conexos en que teog< 
Ínteres ó pueda ser perjudicada la Real Hacienda ó cual
quiera contribuyente, sin que con este motivo pueda for
marse ni admitir competencia por tribunal ni Juez alguno:

Visto el art. 3?, párrafo 1.° del Real decreto de 4 de Ju
nio de mil ochocientos cuarenta y siete, que no permite < 
los Jefes políticos provocar competencia en negocios penales 
á menos que el castigo del delito ó falta de que se trate es
té reservado á la Administración en virtud de una ley , < 
que por la misma se haya sometido á dicha Autoridad la re
solución de una cuestión previa , de la cual dependa el fa
llo quedos Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando, 1.° Que deben distinguirse los cargos di 
rígidos al oficial y secretario del Ayuntamiento por habei 
quebrantado los artículos 320, 327 y 328 citados del Códi
go penal, de los que van encaminados contra los individuo: 
del Ayuntamiento por suponerles. en el caso de los otro: 
también citados 318, 319 y 320, siendo común á unos > 
otros el 331 que igualmente lo ha sido:

2.° Que respecto de los prim eros, ó sea el oficial y se
cretario., acusados de exacciones indebidas, no hay cuestior 
prévia que decidir, ni ley alguna que reserve á la Adm i
nistración el castigo de tales excesos; por cuya razón sir 
duela, comprendiendo el mismo Gobernador que t>brába d( 
lleno respecto de ellos la prohibición del citado art. 3.®, pár
rafo primero del Real decreto de cuatro de Junio de mi
ochocientos cuarenta y siete, no hizo en el requerimient< 
ae inniDicion ouservacioil alguna que íes iuera aplicable, ^
virtualmente dejó de reclamar el conocimiento por lo que ¡ 
los mismos respecta:

3? Que en lo concerniente al destino dado al produck 
de la carta de pago de suministros y al repartimiento t 
aplicación del 4 por 100 de culto y clero, el mismo Juez d! 
primera instancia reconoce en el hecho de reclamar parí 
unir á la causa los documentos que constituyen las cuenta: 
que del exámen y apreciación de estos documentos ha d( 
resultar la base del proceso, ó lo que es igual, si ha habidí 
exacción y uso indebidos, y quién es el responsable de ellos 

: 4? Que esta reunión, pxámen y  apreciación no es otrí 
cosa que la formación y calificación de las cuentas, ó la rec
tificación de las mismas con la censura consiguiente á este 
novedad, materia extraña por su naturaleza á las atribu
ciones judiciales, y propia exclusivamente de la Adm inis
tración en virtud de la Ordenanza y Reales órdenes que se 
han citado:

5? Que si bien es cierto que la autorización concedida 
desde el primer momento por el Jefe político para procesar 
á los acusados, y el allanamiento posterior á que se remi
tieran al Juez el expediente gubernativo comenzado y los 
comprobantes que él mismo fue pidiendo, son una prueba 
irrecusable de que aquella Autoridad reconoció la jurisdic
ción de dicho Juez, no es filenos incontestable que tales ac
tos de aquiescencia ó inhibición no pueden estimarse como 
una renuncia do sus atribuciones, porque estas no se ha
dan conferidas en ínteres de la persona que las ejerce, sino 
por el bien pú b lico ; y ademas seria insuficiente en el caso 
iQtual, porque el Juez carece de la autoridad necesaria para 
hacer la calificación prévia de las cuentas, sin la cual no 
puede tener estado el asunto para ser elevado á proceso:

6.° Que tampoco puede oponerse fundadamente la deci
sión de la Audiencia de Granada en la competencia susci
tada sobre este particular de la carta de pago de suminis
tros, pues en dicha contienda no fue parte contra la juris
dicción ordinaria el Intendente, que es el único que podia 
haber representado la Adm inistración, sino el Subdelegado 
le Rentas, que por no ser juzgado especial deja de corres
ponder al orden ju d icia l, ademas de que la Audiencia nunca 
oodia haber sido superior común , y por lo mismo com pe
tente, para dirim ir la contienda , sino tratándose de miem
bros de dicho orden :

7.° Que por lo mismo, y resultando del informe del Al
calde que ni el repartimiento y distribución del 4 por 100 
leí culto y clero ni la carta de pago de suministros han 
Ido todavía calificados gubernativamente por la Autoridad 
económica con los datos suministrados por la denuncia no 
iene estado el asunto para pasar á la via judicial con arre
zo á las Reales órdenes citadas, ni puede en esta via adop- 
arsc procedimiento eficaz de ninguna especie, por no cons- 
ar en la única forma legítima por declaración de la A u to- 
idad establecida al efecto por la ordenanza igualmente ci
ada, si ha habido exacción indebida y aplicación ilegal y 
[uién es el responsable de ambas; por todo lo cual es nula 
oso ju re  la autorización concedida por el Gobernador en lo 
[ue respecta á dichos extremos , y tiene aplicación al caso 
presente bajo este último punto de vista el art. 3.° párra- 
o 1.° del Real decreto también citado; ’

. Oído el Gonsejo Real , Yeiago en decidir 
á favor de la Autoridad judicial en lo relativo á las exac
ciones del secretario y oficial del Ayuntamiento; y en cuan
to al reparto y aplicación del 4 por 100 de culto y clero y 
al destino de la carta de pago de suministros, á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y u no.=E stá  rubricado de la Real mano.==El Mi
nistro de la Gobernación del Reino-Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de Villalon, de los cuales resulta que Do
ña Bárbara Valbuena, vecina de León, compró al Estado 
en mil ochocientos cuarenta y cuatro varias lineas pertene
cientes al convento de la Concepción de Leonf al de San 
Benito de Sahagun, á la colegiata de flembibré y al Con-» 
vento de monjas de Grádeles^ sitas en los términos de A l -  
viréá, Mácurriel y VHiacúrriel; y como aí ir á t<jtehrl$se- 
síon ele ellas se ofreciesen dificultades su ip n ti| | |  y
linderos, pidió y obtuvo de las «ficinaé dte biene! na<ppt~ 
Ies certificaciones de lo que sobró el particular ró$ult<ap£n 
los papeles de tos monasterios, énlra fes que }iaitllMn 
apeos verificados á íifres del siglo anteHór, y c o í  
óumentó.' solicitó otó Subdelegado delfen taá , y|$j|r e m  le 
fue concedida, la certificación y apeó d é la s  fincas y 's iítom a  
de posesión judicia l: que al llegar en esta diligencia á los 
terrenos marcados eú la escritura de vénta dé 
nencias del monasterio de Grádeles en los números 22, 24, 
23, 26 , 27, 32, 4 i , 45, 46 y 47, manifestaron sus llevado
res que eran meros arrendatarios de la viuda é hijos de Don 
Manuel de G ardoqui, dueño de las m ism as; en vista d e  lo 
cual el marido de Doña Bárbara Valbuena propuso demanda 
de reivindicación contra estos arrendatarios ante él Juez de 
primera instancia de Villalon: que los expresados herederos 
ó causa-habientes de Gardoqui acudieron á la Súbdelega- 
cion de Renías con la escritura de compra de los tres des
poblados do bienes nacionales titulados Santiago de la  Ala
dea, Mandiel y V lllarrequiriel, sitos en el campo y  término 
de la villa de Monasterio de Vega, acompañando testimonio de 
la toma de posesión judicial de los mismos y de la reedifica
ción y renovación de las arcas que los dividen de los térmi
nos de Juarilla, A lvirís, Zagre y SaeliceS de Mayorga^ y p i
dieron que se les amparase en la posesión ep que se hallaban 
de dichas tierras y se librase despacho á los Alcaldes de Ma
yor ga , Monasterio de Vega y Juarilla para que se inhibie
sen de las reclamaciones dirigidas ante ellos contra los co
lonos y arrendatarios de las expresadas finfcáSy y remitiesen 
los autos y expedientes que hubiesen formado sobre reten
ción de rentas y demas á instancia de D. Manuel Prieto y 
D. Ignacio Bayon, como marido de Doña Bárbara Valbuena, 
haciendo saber á estos que si algo tenían que pedir lo hicie
sen ante dicha Subdelegacion: que acordado asi por el Sub
delegado, y llevado á efecto el requerimiento de los Alcal
des, pidieron los de Gardoqui que se dirigiese otro igual 
al Juez de primera instancia d e ;Villalon para abocar el co
nocimiento de los autos promovidos ante él por Bayon A 
nombre de su esposa; y proveído de conform idad, resistió 
el Juez la reclamación y se instruyó la cómpétencíá entro 
ambos juzgados: que como el de lá Subdelegacion desesti^- 
muao o\ pnrpp-.ftr dpi ahogado fiscal de la Hacienda pública 
de que el conocimiento del asunto correspondía á la Adm i
nistración, dicho fiscal lo puso en noticia del Gobernador 
de la provincia, y este requirió de inhibición asi al Subde
legado como al Juez de primera instancia: que aquel acce
dió á la reclamación, pero este la rechazó como infundada, 
resultando con él la presente competencia :

Visto el art, 10 de la ley de veinte de Febrero de. mil 
ochocientos cincuenta, que reserva á los Consejos provincia*- 
les, y al Real en su caso, el conocimiento de ias contiendas 
que ocurran entre el Estado y los que con él contraten snw 
bre incidencias de las subastas de bienes Racionales re 

considerando que la cuestión suscitada entré lofc dos 
compradores se resuelve necesariamente en dos-cuestiones 
particulares entre cada uno de ellos y el Estado, sobre qu é  
fue lo que feste les vendió respectivam ente; y siendo esta 
una incidencia de dichas enagenaciones, corresponde déter^ 
minarla á la Autoridad administrativa en virtud de lo ,d is 
puesto por la ley citada en el artículo que se expresa;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia en favor de la Administración.

Dado en Palacio á 30 de Abril de mil ochocientos cim* 
cuenta y uno.=E stú  rubricado de la Real m a n o .^ E l Minis
tro de la Gobernación del Reino-Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Badajoz y el Juez de pri
mera instancia de Villanueva de la Serena, de los cuales 
resulta: que en veinte y seis de Junio de mil ochócientós 
cincuenta acordó el Ayuntamiento de Magacelá que el apro
vechamiento común de la espiga en lá Hoja dé  lá Torro 'se 
verificase introduciendo cada vecino seis cabezas de cerdo, 
y el que hubiere sembrado trigo, cebada ó avena una cabe
za mas por fanega ; y fijado el edicto el mismo dia, el cua
tro de Julio inmediato denunció el guarda jurado Antonio 
Alegre ante el Alcalde á D. Manuel María Rodríguez Valdés, 
vecino del IJaba, por haber hallado el ganadero del mismo 
en el cerro de los Lirios con una piara de doscientas ocho 
cabezas: que ratificada la denunciaj el Alcalde impuso al 
Valdés cuatro ducados de multa y las costas, expresando 
que lo hacia gubernativamente, y que aquella éra la acor
dada por el Ayuntamiento (extremo que no consta dél tés— 
tunonio del acta); y notificada la condena, el agraviado m a- 
n p0S^  ^U0 aPe â^a Para ante el Juez de primera instancia 
referido, á quien acudió pidiéndoíé reclamara las diligen
cias y las declarara nulas por los vicios que especificó, 
que habiéndose dirigido el Juez ál Alcalde pató que íh for- 
mase sobre la queja y procediese como le prevénia, este 
manifestó lo que tuvo por. conveniente, resultando de aqui 
varias actuaciones, en las cuales Valdés expuso como agra
vios que, ademas de no haberse guardado la fórrtia judicial 
en la aplicación dé la pena, hi en su tanto lo prevenido 
por las disposiciones vigentes, él tenia derecho á sér cóñsb- 
deradó como vecino de Magacela respectó á los aprovecha
mientos en virtud de una Real orden que aparece téstím ó- 
niada, y asi lo determ inó, y no habia hecho más qtie lo 
que habia visto hacer á los demas vecinos: qué habiéndose 
dirigido el Alcalde al Gobernador referido óóti motivo de 
las reclamaciones anunciadas por el querellánté y las súce-



givas providencias del juzgado, pidió diche Gobernador in
forme sobre el aprovechamiento de la espiga, resultando 
que este se verifica de algunos años á esta parte sin in ter- 
ru p c iim .^ J a s ^  particular de dicha Hoja-
de lá Torre, habiéndose adoptado constantemente el siste
ma establecido por el bando expuesto sin qüéjá ni contra
dicción alguna; m  vista de lo cual reclamó dicha Autori
dad el conocimiento del asunto, á que no se accedió, for
malizándose esta competencia en razón, entre otras menos 
principales, de que no se trataba de un aprovechamiento 
común, por ser de propiedad particular las tierras en que 
se verificaba:

. a tL  80, párrafo segundo de la ley de ocho de
Enero de mil ochocientos cuarenta y einco^ que atribuye á 
lo¿ Ayuntamientos el arreglo por medio de acuerdos , con
formándose con las leyes y reglamentos, del disfrute de los 
pastos, aguas y demas aprovechamientos comunes, en don
de no haya un régimen especial autorizado competente
mente i

Visto él árt. 75 de La misma ley, que autoriza al Alcal
de para aplicar gubernativamente las penas señaladas en 
las leyes y reglamentos de policía y en las ordenanzas mu
nicipales, é imponer y exigir multas desde 400 hasta 500 
reales:

Visto el art. 505 del mismo Código, por el que se deter
mina que en las ordenanzas municipales y demas regla
mentos generales ó particulares de la Administración que 
se publiquen en lo sucesivo no se establezcan mayores pe
nas qun las.señaladas en el libro tercero del referido Códi
go  ̂ aun cuando hayan de imponerse en virtud de atribu
ciones gubernativas, á no ser que se determine otra cosa 
por leyes especiales; y que conforme á este principio las dis
posiciones del expresado libro de las faltas no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por las leyes de ocho de Enero, 
dos de Abril de mil ochocientos cuarenta y cinco y cuales
quiera otras especiales competan á los agentes de la Admi
nistración para dictar bandos de policía y buen gobierno, 
y para corregir gubernativamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomendada por las mismas 
leyes :

Visto el libro tercero del mismo Código, en el cual la 
pena menor con que se castiga la infracción de los bandos 
de buen gobierno municipal es de medio duro á cuatro: 
$$.V¡sto el art. 24, párrafo último del propio Código, según 
el cual las penas de resarcimiento de gastos ocasionados 
por el juicio y pago de costas procesales se entienden im
puestas por la ley á los autores de todo delito ó falta, y á 
sus cómplices, encubridores y demás personas légálmente 
responsables:

Considerando, 4.° Que el acuerdo del Ayuntamiento de 
Magacela está rigorosamente dentro de las facultades conce
didas á tales cuerpos por el art. 80, párrafo segundo cita
dos de la ley de ocho de Enero de mil ochocientos cuarenta 
y cinco, pues no solo no consta que el aprovechamiento de 
que Sé trata esté regulado competentemente, sino que por 
el contrario aparece que el régimen constante de algunos 
años á esta parte es el dé establecerle en cada uno y veri
ficarlo en la forma adoptada en el último: . . . . 7

2.° Que es infundada la pretensión de que no se repute 
común el aprovechamiento de la espiga porque no lo es el 
terreno en que se verifica, pues esto equivale á negar que 
la generalidad de un pueblo pueda adquirir y ejercer comó 
un particular sobré cualquiera pertenencia derechos que li
miten.; mas ó menos el de dominio:

, 3;* Que tampoco estuvo el Alcalde fuera del círculo de 
sus atribuciones conociendo gubernativamente de la infrac
ción del bando del Ayuntamiento y castigándola en la mis
ma forma yen  la proporción que lo hizo, pues respecto á la 
íaéültád represiva y al procedimiento gubernativo, están 
expresamente salvados por el artículo citado del Código pe
nal 505, continuando subsistente por el mismo el 75 tam

bién citado de la tey de odio de Enero de rail ochocientos 
cuarenta y cinco; y en cuanto á la extensión de la pena 
impuesta f no excede de lo que permiten este mismo a r-  
tóttlo y el 24 con ios del libro de. fallas del expresado Códi
go, que también se ha citado:

4? Que por lo mismo, siendo como lo fueron legalmente 
administra ti vos ̂  asi el acuerdo dei Ayuntamiento como los 
procedimientos del Alcalde, e| agraviado no pudo llevar su 
queja sobre si se le guardaban ó no las preeminencias de 
vecino) si se habían cumplido ó dejado dé cumplir las for
malidades mas esenciales de toda actuación y las demas que 
pudo proferir, sino al superior gerárcfüko én la misma línea 
administrativa v que es el Gobernador, y nunca el Juez de 
primera instancia, sino cuando tratase de hacer efectiva La 
responsabilidad penal en U qüe fuese de sus atribuciones;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir está'competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á treintá de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y uno .= E stá  rubricado de la Real manó.=£=El 
Ministro de la Gobernación dei Reino-Maríuel Bertrán de Lis.

Dirección de Correos.
El dia 2 de Junio próximo á las dos de la tarde se pro

cederá á la venta en pública subasta de 4 4 carruajes per
tenecientes al ramo de correos que ai final se detallan, cuyo 
acto tendrá lugar en el Ministerio de la Gobernación del 
Reino ante el Director que suscribe, asistido del de la Con
tabilidad especial, del Oficial: del Negociado de Correos, que 
hará de Secretarte, y bajo laiS condiciones siguientes: 

i* Para tomar parte en Ja  licitación es indispensable 
hacer en el acto un depósito prévio de mil reales en metá
lico ó en otra garantía á satisfacción del Director de 
Contabilidad.....................

2.a Se pueden presentar proposiciones generales ó par
ciales indistintamente, admitiéndose pujas por el término 
de un cuarto de hora, trascurrido el cual se cerrará el re- 
mate.

3.a No tendrá efecto la adjudicación háSta qiie sé deter
mine de Real orden; pero esta sé expedirá cuándo mas tar
de en el término de tercero día, á no haber una causa po
derosa quedó impida.

4? Los depósitos de los interesados á favor de los cua
les queden los carruajes en lá licitación continuarán reteni
dos para garantir el compromiso contraido, devolviéndose 
en el acto ios demás.

5.a Si en el término de ocho dias después de haber dajJo 
conócimrenfo á ios interesados de lá adjudicación ^ su fa
vor no dispusieran de los carruajes, perderán el depósito.

6.a Se dará un plazo de tres meses para el total pago de 
las sillas que se remáten, siempre que se presente garantía 
bastante á juicio del Sr. Director de la Contabilidad, y que 
los pagos se hagan én tres plazos, á saber: uno en el acto 
de entregarse de los carruajeá; otro á los 60 dias, y el te r
cero á los 90 , quedando hasta la extinción de la deuda re
tenido el depósito. -

Número y  precio de tasación dedos car majes que han de ena- 
gm arse , los cuales están de manifiesto en el taller de Don 
Justo Monloy'a, calle de Atocha y núm. 427.

Reales.

Uno, núm. 2, tasado e n .   ...........................7,500
Otro* núm. 3* id. . v . . . . . . .  7.   7,500
Otro, núm. 6, id. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  7,500
Otro, núm. 7, i d .   ................................. > 8,000
Otro, núm. 8, i d .   .....................  8,500
Otro, núm. 40, id.     .   8,500
Otro, núm. 4.2, i d .  ---- - *   ..........    8,500
Otro, núm. 43, id. . .  . . . ....................  8,500
Otro, núm. 45, id.       ..............  40,000

Reales.

Otro, núm. 46, id .  ........................................ 40,000
J)lvo* . , . . . . . . . . . .  „ \0MQ

Otro, W m . 48, i d .  . . . . . . . 7 , .........     10,^00
Otro, núm. 40,,.id .................... ........................ 40,000
OtrOj núm. 20, id .................... .. 4 0,500

426,000

Madrid 16 dé Mayo de 1851. Director, Manuel de 
Zarazaga.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Admitida por Real orden de 42 del actual La propuesta 
qüe ha hecho D. Fermín Lasala para ejecutar varias obras 
en el puerto de San Sebastian sbgun el proyecto formado 
por los Ingenieros del distrito de Vitoria, y mandándose en 
la misma Real disposición que se verifique unta pública lici
tación, sirviendo de base la referida propuesta, esta Direc
ción ha señalado el dia 45 del próximo mes de Junio y la 
hora de la una de su tarde para verificar dicho acto en*es
ta corte en el local del Ministerio de Comercio^ Instrucción 
y Obras públicas, y en Tolosa ante el Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa, observándose las instrucciones si
guientes:

4! La licitación se verificará por pliegos cerrados, que 
deberán entregarse en la Dirección de Obras públicas y en 
la secretaría del Gobierno de Guipúzcoa antes de las cuatro 
de la tarde del dia anterior al en que haya de hacerse la 
licitación, y en el sobre de dichos pliegos se anotará la ho
ra en que fueren recibidos, y en el mismo pondrá su rúbri
ca la persona que los entregue. Después ue dicha hora no 
se admitirá pliego alguno.

2.a Las propuestas deberán arreglarse al adjunto mo
delo, y serán acompañadas de las correspondientes cartas de 
pago que acrediten haber consignado en las Depositarías de 
Obras públicas la cantidad de doscientos cincuenta mil rea
les en metálico ó acéiones de caminos. Será desechado todo 
pliego en que falte este requisito, aun cuando se ofrezca 
presentar dicha fianza al tiempo de abrirlo.

3? El dih de la licitación y á la hora señalada se abrirán 
los pliegos entregados en el anterior, y se adjudicará la 
obra á la persona que hubiere rebajado mayor número de 
mensualidades de veinte y cinco mil reales. Si hubiere dos 
proposiciones iguales, la adjudicación se hará al que hubie
se. entregado l i  *uya primeramente; y si esta igualdad se 
hallase entre dos proposiciones presentadas la una en esta 
corte y la otra en la provincia, la adjudicación definitiva se 
hará á favor de la primera.

4.a La licitación no tendrá efecto hasta que haya sido 
aprobada por la Superioridad.

El proyecto, pliegos de condiciones facultativas de las 
obras y propuesta para su ejecución se hallarán de mani
fiesto en las porterías del Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas v del Gobierno de la provincia dé 
Guipúzcoa.

Madrid 45 de Mayo de 1851.—E1 Director general, Juan 
Suberease.

Modelo de proposicioiu
D. N.¿... vecino de..... enterado de la propuesta do Don 

Fermín Lasala para hacerse cargo de Varias obras en el 
puerto de San Sebastian, se compromete á ejecutarlas en los 
términos expresados en el proyecto de los ingéiueros del 
distrito de Vitoria y bases de dicha propuesta, rebajando 
(aquLen letra el número de mensualidades) mensualidades 
de veinte y cinco mil reales del tiempo señalado en la mis
ma, para reintegro dél capital adelantado en la Construcción 
de las referidas obras.

Fecha y firma.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 59.                                 DIA 30 DE ABRIL DE 1851.

ACTI VO,

7.945,102..28

4 4,099,978 
»

30.000
2.503,500 

»■
,... ...JO
4.556,74 4..30 
1.461,883,^4

50.000 
93,252.. 4

PASIVO.

6,240,250
9.300,000

860,626,. 7 
11.043,508..29

D
29,556..15 

292,376..29

Metálico en caja......................................... ............................................. ; . . . . Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas*
Importe de los billetes emitidos............................
Dopósitos*...........
Cuentas corrientes. . .  .

Billetes en caja................................ .................................................................
Letras y pagarés en cartera á realizar..........................................................
Préstamos sobre metales preciosos...................................... ..........................
Idem sobre efectos públicos ...........................................................................
Idem sobre otras materias, según especificación separada.....................
Efectos protestados de cobro probable.................... ............ ...................11 1 1  i i

Efectos á pagar................. ..
Dividendos a p a g a r .. ............. ...................................... "V
Débitos varios----- Ganancias y pérdidas............ ...............

Ídem de .cobro dudoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Propiedades del Banco...................................................................... ..............

. .•..- Corresponsales;Alca . . / . .

Total pasivo rs. v n . , . . ........

Gréditos por corresponsales , .................................................................. ..
. ídem dudosos..................................................................................................... .
Gastos generales. . ........... . . . . . . ........  . . . . . . . . .  ..................

Total activo rs. v n . . . , . . . . . . 27.740,461..12 27,740^61 ..12

■ RESUMEN.  .* ’■

Total ac tivo .. . . . .  Rs, vn. 27.740,461. 42.
Idem pasivo........................  27.740,464..42.

;; Ig u a l.. .  .Rs. vn. »

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .Rs, vn. 4.248,000
Primeras m aterias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f 1 285 500

Rs. v n . . .........................  2.503,500

7 : n o t a s . ■ ’

R  Rs. vn. 50.ÓÓ0,000 capital nominal.
- 28.8.44,000 id. dé las acciones emitidas.

2! El Banco tiene rescatado un crecido número de sus acciones.

El Subdirector, J, M, Qolóm.=V,° B,°—El Comisario regio, Basilio de Peñaiyer.
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A C T I V O
PASIVO.

Metálico en cpja,... .  * v  y* • v  V / * ' r ■ * V  * * 
Idem eii la subalterna de Palma r t <

• * * * * ■* • • * * t .585j067..986 
5,070..214

1 ' IKíQ - ClOQ

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los ac c io n is ta s ,,. *, 
Importe de los billetes em itidos................... ............... ........ ...................... .......

250.000..000 
4 58; 43 0..000 
218,060. ¿956

1.865*459**862
»

5,571..500

310.822..6j64

Idem en la id. de Tarragona y R e u s ............................
Billetes en c a ja . . .  7 7 . ..............................................
Letras y pagarés en cartera ú; realizar i . . . -----------
Idem en la caja subalterna de P a lm a ..
Prestamos sobre metales preciosos: . . . . . . . . .
I'dem sobre efectos' públicos:, . . . . . . . . . . . . . . . .  * * 7*

- Y Acciones de Sociedades
r . ' 7, V ahcmsnvns. ..............
Id, sobre otras g a r m im .  < Fnifos a i to u ia N .. . .  1 ,̂

f Géneros eíi r a m a . . : . . .  
Efectos protestados de cobró probable................ • * • •

181.136.7*82 

119.521.000

1,074,363..825 
15,330..000 

)>
73.941. .000 

j ,  30:v,n78..38!l

15,525.7>96 
. 19,8 i 2..772 

: 85..603

Cuentas corrientes.
Efectos á p a g a r ...........
Dividendos á p a g a r ...

Débitos varios. . . . . . . .

¡ Cuentas t ransi tor ias. . . . . . .  ¿ . .$• 39,383..274d
\  Corredores.................................... .. 180..6391
/Comisión de carreteras de GatalA 231,107..136l

' ‘YFondo de re se rv a . ..........................  25,000..000í
I Beneficio del semestre que d is-  \  
( curro ... 15,151 .,2 1o J

(2?) Idem ídem 7  de ideiii d t i d o s o . - . . .  
Propiedades del B anco., . .  7 . . . ’. . . . . . . . . . . . . . .
Corresponsales. .v‘. \ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * -«•.* • *- ..................* * *

§ 3.108,324.,576
$ 3-108,324..576

' ¿ ' 1 Total ac tivo ....
Total pasivo. .

---- . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 3.108.324..576) , ,
3.108.324..5765 ^ u a i

■ NOTAS.

1.a Capital nominal.  . .  ........... ..................... ............... 1.000,000
Idem de las acciones em itidas. . . . . . . .  7. 1.000,000

2 .a De lús$ •I5,525;.596 que áqui figuran, hay cobrados $ 1,929.. 150.
* Los Directores, M. Flaquer.?=J. M, S erra .=M . Girona.

7 B alancé de la compañía general El Iris en 31 de Diciembre de  1 8 5 0 . 7

folios. | Deudoi es. Aci eéd- re?. Folios. Deudores. . AereédoreSi

2 Efectos reelarúados jud ic ia lm ente.. 7.. . . . . . .
Los accionistas por el 84" por 100 sobre las nomi-

nales. 1. . .  7 . . . . . . . .  7 . .... ............  . ................
¡Muebles.77. 7 . . :  7..A. .7 . . . . . . . . . . .  7.. . . . . .  . . . .¡
Joaquín de Mu r . . . . . . . .  . . .  7. .  .7. . 7 . : . . . . . . . .  7.
Casa plazuela del Féógreso.. 7. 7. .  . . . .  . . . . . .

. o58l55 ..í 3f ■■■ • j Sumas a n t e r i o r e s ; * . . . . 103.393,707.. 1 4 01.126,522..53
i 56

57 
. 59

61
64
7 j)

MfiríMfltíríris ofpnflpalfiS.. . . .  , É. .  .. . . • •

6 
4 n

1 78.960,000 
196,851.13 

! 6,480 
244,823.. 7

José Miquel P o lo .. ---------- . . .----------------
Miguel Salva, de P a lm a . ------ ------ ¿..— ...
Caja de superv ivencias......... .... .......
Crédito contra D. Benito M a r r a d . . ¿ .

45,724 

4 0,253

748;v24 
* 24,048;. i 6

" u 
41

Capital........ ..... • »„ . . . . . . ,  • . . . . .  . «•. f.** * %«.»' . . . .
Valores en papel . . . . .  7 . ........... ...................... .. ..... ....
Viudedades y montes píos................................ 7. 7 . . .
Ff>‘iiiívieí'(v T nnA'i Qori’ünft 1 ’•: ■

.10*358,620,
•/J.U'jUjJOI míU 1 U

77 José Riera v llu iró , de Gerona *. . . . . . . . . . . 52.43 
689*. 212

4 \ !
’ : )) 4 0,262..22

,17 ,IAQ
. 79 

82
Gabriel García, de Málaga. . . . .  ¿ . • . . . . . . . .  . . ......

i ao ca l'i i*
17 *

• ‘18
19
20 '
¡28

i i d UlliilU 1 ¿U|)c£ ¿jcJ I allU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Participación; en el arriendo; platería de M artínez. 
líam.bn.Arnés de Zaragoza,. i .> . . . . .  ... . .
Varios por (lepósilp.7 . . . . . . . . . . . . . . . , .  - . . . . .  . ..
\raribs partícipes cii el contrato de 200 millones., 
Antonio Mont Richer, de Marsel la. . . . . . . . . .  ¿ . . .

o í 
))

4,500
: ' »

»
199,144.10

i / , 1 UO.,iV
276,000

38r382.. 3 
. 1.0 i 2,208,

85 
. 86 
. 87. 

90 
94

Ramón de Casanova y Mir. de Barcelona.. . . . . . .
Joaquín María P a z . . . . . . . . . . . .  ; ....... .............
Pagarés en el H a v re ................................................
Giros protestados no reconocidos por la Contad1}. 
Consignación jud ic ia l............................... . . . . . . . . . . .

» ;

» •'
»
»

18 000

‘ ; 8.720.. 10 
8-040 e"? 

4 4^298.. 4 3 
14.371,180,31

'31 
32 '7

V i l
36
39
40

Alcaín Dotrcs y compañía, de P a r is . ................. ......
Acciones del Banco de Fomento. . . . . . . __ . . . . . .
|Monf Richer y compañía , de M arsella._ ____. . . . .
Antonio 'Lope/', de Barbastro. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Gabriel García , d e t Málaga , cuenta de préstamos, 
Berdic y7Marlin. de Zaragoza, i d . . . ........................
Iirn¿iíMü flf' í n o v ; >  fio R:iríéolon.'i kI

272,670., 9 
6.748,400 

66,521.. 17 
137.12 

1,100 
16 4,597.. 28 

6 472 22

97 ;
98 .

. 99
108 

. 118  
120 

L 126

Préstam os*. . .  ¿ ......... ............................. ..
Joaquín de Fagoaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aceptaciones en Par i s . . . . . . . .  4 ¿ .-.
Caja de ahor r os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
J. M adramany, de Castellón, cuenta de prestam os. 
Varios por cuenta c o rr ie n te . ......................................

10.139,885..33 
7.035,726..2G

!■-. ■: 
8,000 

183,150.-27 ¡
1 0 (l OA ü A

113,515.40
22,045: ■>

41
i p i KiL iu li» • \„i n 0*1 nu wi « iil i i • i * n.{ «<•»•>•(« »
José M adra man v de Castellón id, .................. 57. 22 127

10,1 UU..1 U

42 Antonio Gutiérrez, de la Habana...................... .. 24,878..25 i '' i1 a Ignacio de Casanova, de Barcelona 5,588.. 25
»

13.503..20 
2:704,858.:28

»
65,74 4..33

.............. i) ........’
4.987 ... 

■49,812..16

Ui ,9* ¿0

43 
4 4
A :'v:i
47
48

49

Dirección de Fagoaga , Castro y consortes................
Rámon Peréz Chuecos, de Lorca.................................
A llanura,. \ |7:heyayt j a . d e  San, Sclwstia n. . . .  ,
Tihioted .Tiiiléiiez Palacios, do Casteíseras.................
Antonio Lo^cz, de Barbastro, cuenta de préstamos. 
Banco de Fonieuto, cuenta de redam ación e n 

diente. . 7 ................................... , ..................................
Libranzas á: cargo del Tesoro. 7.7 . . . . .  7. .  7 : .  .7 7

5.473,013.. 14 
7.889

- . 1
2,540.. 6 

13,854.. 7

■>» • ¡ 
v’; 83,000

-  253 

151,381

130 
136 
446 ;

a
b 147 

151
' )).
 ̂ 153

Efectos á p a g a r ...............................................................
Berdie y Mart in,  de Zaragoza......................................
Platería de M artínez ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco G. Gamero................................. ..
Poydenof, hermanos, y com pañía, de P a r i s . . . : . :  
Comisión de imponentes de la Caja de a h o rro s ..
Seguros de inquilinatos.. .............................................
C a j a . . . . . . ............................... ...................................

2.399j309..20

3,309..14 

3.384;346::18

.7 _ ¡
: -• ¡¡ 7  ’ ' ’ ’ . . . ¡103.393,707.. 1 101.126,522.. 3 123 673,435..33 ! 4 23.673f435?33

} ,s. E. ú O. Madrid 31 de Diciembre de I850.^=EI Subdirector, Contador, Santiago Emitió Galoíi El Tenedor de libros, Bernardo de Cepeda.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Mayo á las ¿ves de la tarde. 

Clase de efectos. Curso, - 1 Observaciones.

Títulos del 3 por 100...................... 35 »Vie-
Id. del 4 por 100............................
Id. del 5 por 100................................ . .  ^  1 Ai-
Deuda sin Ínteres..........................  . .  6 5/ 8.
Cupones no llamados á capita

lizar  8 % .
Acciones del Banco español de 

San Fernando................................. 104 V 2.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-70 din. Paris, 5-25 á 8 d. v. v

Alicante, */2 d. Málaga, V 2 d.
Barcelona á ps. fs., K/h pap. d. Santander, y 4 b.
Bilbao, par. Santiago, V 2 d.
Cádiz, J/ 4 d. Sevilla, {/A id.
Coruña, y 2 din. d. Valencia, */4 din. d.
Granada, 5/ 4 d. Zaragoza, V 2 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A NUNCIOS. |

En el despacho de la im prenta nacional se halla de ! 
venta el tomo de la Colección legislativa de España , que 
comprende el tercer cuatrim estre de 1850, v corresponde 
al voiúmen Li de la ant igua Colección de" decretos. Su
precio y el de cada tomo suelto de los anteriores desde el
año 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejemplares á . . . . , . .  17
de 1000 á 1500....... ..... á . . . . . . .  i5

y de 1500 en a d e la n te ..  á . ...... 14
El tomo correspondiente al prim er cuatrim estre del pre

sente año se halla en prensa.

GUIA LEGISLATIVA DE HACIENDA.

Los dos tomos correspondientes á la de 1850 se hallan 
de venta en esta corte en la* librería de D. Gabriel Sánchez 
calle de Carretas, núm: 3,  á los precios siguientes* *

En tafilete de lujo á ........................  113 rs.
En pasta superfina á .................... 61
En id. fina á .......................  55
En id. común á ................. 34
En rústica á  * ....................... 30

En la misma librería existen ejemplares de la expresada 
huía de Hacienda, correspondientes á los años anteriores 
que se venden á los precios en que fue anunciada oporlu- 
namente, 1

j También se halla á la venta el Indice1 dé los Reales1 decre-
; tos y órdenes expedidas en materia de Rentas desde lá' re

unión de estas en 1799 hasta fin dol año de1843  ;á los pre
cios siguientes:

En pasta superfina á   82 r s .
En id. fina tá ...................   76
En id. común á ......................  54
En holandesa á  .................  54
En rústica fina y papel id. á___  46
En id. común á .......................  40

T E A T R O S .
tea tro  de la  comedia.— Instituto español. Hoy sábad  

110 hay función. Mañana domingo á las cuatro y media de 
la tarde.— t i  perro del castillo, comedia en dos actos. — Los 
jerezanos, bailable español, en el que tomará parte Miss 
Fanny Stanley.—La elección de un Diputado, comedia en un 
acto.—Baile.

A las ocho y inedia d e la noche. — La banda de Capitán, 
comedia en un acto.—Baile.—¡.Cuál de los tres es el fio? co
media en un a c to —Baile.— Lola la gaditana , comedia en un 
acto del género andaluz.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho y  media de la noche.— Los 
disfraces, zarzuela nueva en un acto,.—La linda g ita n a , bai
le español.—Tramoya—  Baile nacional. ' ■ :


